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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Impulso de la recuperación y generación del empleo estable. Subvenciones. Ejercicio 2022.

EXTRACTO de la Resolución de 28 de septiembre de 2022, de la Dirección General de Incentivos para el Empleo y 
Competitividad Empresarial, por la que se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2022 de las subvenciones en régi-
men de concurrencia no competitiva dirigidas a impulsar la recuperación y generación del empleo estable en Andalu-
cía, reguladas en la Orden de 3 de junio de 2022.

El plazo para la presentación de las solicitudes será desde el día siguiente a la publicación 
del presente extracto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y hasta el 18 de no-
viembre de 2022.

(BOJA de 3 de octubre de 2022)

Prestación farmacéutica.

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2022, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la Dirección General de Asis-
tencia Sanitaria y Resultados en Salud del Servicio Andaluz de Salud, por la se modifican los modelos de convenios para 
la adscripción de los servicios de farmacia y vinculación de depósitos de medicamentos de los centros sociosanitarios 
residenciales a los servicios de farmacia de los hospitales del Sistema Sanitario Público de Andalucía, publicados en el De-
creto 512/2015, de 29 de diciembre, de prestación farmacéutica en los centros sociosanitarios residenciales de Andalucía.

(BOJA de 3 de octubre de 2022)

Vivienda. Bono Alquiler Joven. Ayudas.

ORDEN de 3 de octubre de 2022, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas al Alquiler a los Jóvenes: Bono Alquiler Joven en Andalucía.

(BOJA de 7 de octubre de 2022)

ARAGÓN (CC. AA.)

Prestación ortoprotésica.

CORRECCIÓN de errores de la Orden SAN/1113/2022, de 8 de julio, por la que se actualiza el anexo IV de la Orden 
SAN/1262/2020, de 25 de noviembre, por la que se regula el contenido, el acceso, el procedimiento de obtención y 
los requisitos generales de la prestación ortoprotésica.

(BOA de 4 de octubre de 2022)
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ASTURIAS (CC. AA.)

Reskilling y Upskilling para la formación de cualificación de la población activa. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 7 de octubre de 2022, del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, por 
la que se aprueban las bases reguladoras y convocatoria de subvenciones para el desarrollo de acciones de Reskilling 
y Upskilling, para la formación de cualificación de la población activa, vinculada a cualificaciones profesionales, en sec-
tores estratégicos, cuidado de las personas y zonas en riesgo de despoblación, para empresas, asociaciones empre-
sariales y entidades sin ánimo de lucro.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación del ex-
tracto de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, hasta el 
30 de octubre de 2022.

(BOPA de 14 de octubre de 2022)

BALEARES (CC. AA.)

Formación dual en alternancia en sectores estratégicos. Subvenciones. Periodo 2022-2026.

RESOLUCIÓN de consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo, y presidente de Servicio de Empleo de las Illes 
Balears por la que se aprueba la convocatoria SOIB Dual Sectores Estratégicos, para conceder subvenciones para eje-
cutar un programa de formación dual basado en un régimen de alternancia con la ocupación en empresas de sectores 
estratégicos, para el periodo 2022-2026.

El plazo para presentar las solicitudes es el siguiente:

• Para el periodo 2022-2024 se inicia el día siguiente de haberse publicado esta Resolu-
ción en Boletín Oficial de las Illes Balears y finaliza el 30 de junio de 2023.

• Para el periodo 2024-2025, se inicia el día 1 de julio de 2023 y finaliza el 28 de junio de 
2024.

• Para el periodo 2025-2026, se inicia el día 1 de julio de 2024 y finaliza el 27 de junio de 
2025.

(BOIB de 8 de octubre de 2022)

CANARIAS (CC. AA.)

Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias (POSEI). Subvenciones.

ORDEN de 29 de septiembre de 2022, de la Comunidad Autónoma de Canarias, por la que se modifica la Orden de 
28 de noviembre de 2017, que aprueba las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para las medidas que 
componen el Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias (POSEI).

(BOCA de 13 de octubre de 2022)
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CANTABRIA (CC. AA.)

Servicio Cántabro de Salud.

DECRETO 93/2022, de 29 de septiembre, por el que se modifica la Estructura Básica del Servicio Cántabro de Salud.

(BOC de 7 de octubre de 2022)

Reskilling y upskilling de la población activa ligada a cualificaciones profesionales. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden EPS/29/2022, de 27 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprue-
ba la convocatoria de subvenciones para la formación modular destinada al reskilling y upskilling de la población activa 
ligada a cualificaciones profesionales, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados desde el día si-
guiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 10 de octubre de 2022)

Programa Protocolo Familiar en las Pymes. Subvenciones. Año 2022.

EXTRACTO de la Resolución SOD/PEF/22/22, de 3 de octubre de 2022, por la que se aprueba la convocatoria para el 
año 2022 de las subvenciones del Programa Protocolo Familiar en las Pymes, promovida por SODERCAN, SA.

El plazo de presentación de las solicitudes de subvenciones será de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente extracto de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Cantabria.

(BOC de 13 de octubre de 2022)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Dependencia. Promoción de la autonomía personal. Subvenciones.

ORDEN 189/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases re-
guladoras de las subvenciones para el desarrollo de programas destinados al servicio de promoción de la autonomía 
personal para las personas en situación de dependencia y para la realización de programas de prevención para perso-
nas en situación de dependencia o en riesgo de estarlo en Castilla-La Mancha.

(DOCM de 4 de octubre de 2022)

Creación de empresas agrarias para jóvenes. Ayudas.

ORDEN 196/2022, de 5 de octubre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Agricultu-
ra, Agua y Desarrollo Rural, por la que se modifica la Orden 194/2020, de 21 de diciembre, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas a la creación de empresas agrarias para jóvenes y a las inversiones en explotaciones 
agrícolas y ganaderas en el marco de las submedidas 6.1 y 4.1 del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Man-
cha para el periodo de programación 2014-2020 en lo relativo a la fuente de financiación de las ayudas del capítulo III 
de ayuda a inversiones en explotaciones agrarias.

(DOCM de 13 de octubre de 2022)
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Gestión del funcionamiento de los centros de la mujer. Subvenciones.

ORDEN 197/2022, de 4 de octubre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Igualdad 
y Portavoz, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la gestión del funcionamiento de 
los centros de la mujer y los recursos de acogida para víctimas de violencia de género en Castilla-La Mancha.

(DOCM de 14 de octubre de 2022)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Emprendimiento y microempresas. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 30 de septiembre de 2022, del Presidente de la Comisión Ejecutiva de Formación para 
el Empleo de la Fundación para el Anclaje Empresarial y la Formación para el Empleo en Castilla y León, por la que se 
convocan las subvenciones destinadas a la financiación de los proyectos incluidos en la inversión 4 «Emprendimiento 
y microempresas», del componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e 
inclusivo», en el marco del PRTR de Castilla y León.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 10 de octubre de 2022 y finaliza-
rá el día 30 de noviembre de 2022 a las 14.00 h

(BOCL de 5 de octubre de 2022)

Líneas de promoción juvenil.

DECRETO 42/2022, de 13 de octubre, por el que se modifica el Decreto 7/2020, de 16 de julio, por el que se modifica 
el Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan las líneas de promoción juvenil en Castilla y León.

(BOCL de 14 de octubre de 2022)

Vivienda. Alquiler. Subvenciones.

ORDEN MAV/1420/2022, de 13 de octubre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al alquiler de vivienda y a la mejora de la acce-
sibilidad de las viviendas, en el marco del Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, en la Comunidad de 
Castilla y León.

(BOCL de 14 de octubre de 2022)

CATALUÑA (CC. AA.)

Promoción de viviendas con protección oficial. Subvenciones.

RESOLUCIÓN DSO/2964/2022, de 30 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia pública competitiva, para la promoción de viviendas con protección ofi-
cial en régimen de alquiler o cesión de uso sobre suelo de titularidad privada.

(DOGC de 5 de octubre de 2022)
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Apoyo a la consolidación, el fortalecimiento y la reinvención del trabajo autónomo. Subvenciones.

ORDEN EMT/218/2022, de 4 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras que deben regir la convocatoria 
para la concesión de subvenciones del Departamento de Empresa y Trabajo para el desarrollo del programa Consolida’t, 
de apoyo a la consolidación, el fortalecimiento y la reinvención del trabajo autónomo en Cataluña.

(DOGC de 6 de octubre de 2022)

Autónomos y autónomas sin trabajadores a su cargo. Fomento de la contratación indefinida de un tra-
bajador o trabajadora. Subvenciones.

ORDEN EMT/220/2022, de 5 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones para el desarrollo del programa «TU+1» de fomento de la contratación indefinida de un trabajador o trabajadora 
por parte de autónomos y autónomas sin trabajadores a su cargo.

(DOGC de 6 de octubre de 2022)

Vivienda. Personas mayores, con discapacidad y/o en situación de dependencia. Subvenciones.

RESOLUCIÓN DSO/3005/2022, de 4 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en 
régimen de concurrencia pública no competitiva, de las subvenciones al amparo del Reglamento (UE) 2021/241, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, del Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, para asegurar las actuaciones de accesibilidad universal a la 
vivienda a personas mayores, con discapacidad y/o en situación de dependencia en Cataluña.

(DOGC de 7 de octubre de 2022)

Vivienda. Personas en situación de emergencia económica y social. Subvenciones.

RESOLUCIÓN DSO/3006/2022, de 4 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, 
en régimen de concurrencia pública no competitiva, de las subvenciones para el pago del coste del alquiler de las vi-
viendas obtenidas del mercado privado para destinarlas a las personas en situación de emergencia económica y so-
cial, y riesgo de exclusión residencial.

(DOGC de 7 de octubre de 2022)

Redes de inversores privados de ACCIÓ. Ayudas. Año 2022.

RESOLUCIÓN EMT/2997/2022, de 3 de octubre, por la que se abre la convocatoria para el año 2022 de la línea de 
ayudas a las redes de inversores privados de ACCIÓ (ref. BDNS 651875).

El plazo de presentación de solicitudes irá desde las 09:00 horas del día siguiente de la 
publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta las 
14:00 horas del día 26 de octubre de 2022.

(DOGC de 10 de octubre de 2022)

Iniciativas de refuerzo de la competitividad para proyectos de clústeres. Subvenciones.

RESOLUCIÓN EMT/3011/2022, de 3 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a iniciativas de refuerzo de la competitividad para proyectos de clústeres.

(DOGC de 10 de octubre de 2022)
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Implementación Programa International eTrade 2022. Subvenciones. Año 2022.

RESOLUCIÓN EMT/3015/2022, de 5 de octubre, por la que se modifica la Resolución EMT/2532/2022, de 29 de julio, 
por la que se abre la convocatoria para el año 2022 para la concesión de subvenciones Internacionalización: implemen-
tación Programa International eTrade 2022 (ref. BDNS 642068).

El plazo de presentación de solicitudes irá desde las 09:00 horas del día siguiente de la 
publicación de la Resolución de convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya hasta las 14:00 horas del día 28 de octubre de 2022.

(DOGC de 10 de octubre de 2022)

Gobierno y Administración de la Generalitat de Catalunya.

DECRETO 184/2022, de 10 de octubre, de denominación y determinación del ámbito de competencia de los depar-
tamentos en que se organiza el Gobierno y la Administración de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 10 de octubre de 2022)

Gobierno y Administración de la Generalitat de Catalunya.

RESOLUCIÓN PRE/3056/2022, de 10 de octubre, por la que se establece la nueva codificación de los departamentos 
en que se organiza el Gobierno y la Administración de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 10 de octubre de 2022)

Agentes de apoyo a la internacionalización acreditados por ACCIÓ. Subvenciones. Año 2022.

RESOLUCIÓN EMT/3058/2022, de 5 de octubre, por la que se abre la segunda convocatoria para el año 2022 de con-
cesión de subvenciones a los agentes de apoyo a la internacionalización acreditados por ACCIÓ (ref. BDNS 652484).

El plazo de presentación de solicitudes irá desde las 09:00 horas del día siguiente de la 
publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta las 
14:00 horas del día 3 de noviembre de 2022.

(DOGC de 13 de octubre de 2022)

Vivienda. Personas en situación de emergencia económica y social. Pago del coste del alquiler. Sub-
venciones.

CORRECCIÓN de erratas en la Resolución DSO/3006/2022, de 4 de octubre, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión, en régimen de concurrencia pública no competitiva, de las subvenciones para el pago del 
coste del alquiler de las viviendas obtenidas del mercado privado para destinarlas a las personas en situación de emer-
gencia económica y social, y riesgo de exclusión residencial (DOGC núm. 8768, de 7.10.2022).

(DOGC de 14 de octubre de 2022)
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CEUTA (CC. AA.)

Fiestas locales. Año 2023.

RESOLUCIÓN de 10 de Octubre de 2022, de la Delegación del Gobierno en Ceuta, por la que se publica la relación de 
fiestas locales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el año 2023.

(BOCCE de 14 de octubre de 2022)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Empresa. Ayudas.

ORDEN de 30 de septiembre de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realización 
de actuaciones de promoción y dinamización del Emprendimiento y la Empresa en Extremadura.

(DOE de 6 de octubre de 2022)

Formación Profesional Continua. Subvenciones.

DECRETO 124/2022, de 5 de octubre, por el que se deroga el Decreto 97/2016, de 5 de julio, por el que se regula la 
Formación Profesional para el Empleo dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a su 
financiación.

(DOE de 11 de octubre de 2022)

Vivienda. Alquiler. Ayudas. Años 2022-2024.

EXTRACTO de la Resolución de 7 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que se establece la convocato-
ria de las subvenciones estatales del Programa de ayuda al alquiler de vivienda para los ejercicios 2022, 2023 y 2024.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un año a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria y el presente extracto en el Diario Oficial de Extre-
madura, no admitiéndose a trámite las que se presenten fuera de este plazo.

(DOE de 14 de octubre de 2022)

Vivienda. Mejora de la accesibilidad. Ayudas. Años 2022-2023.

EXTRACTO de la Resolución de 7 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria 
de las ayudas estatales del Programa de la mejora de la accesibilidad en y a las viviendas, para los ejercicios 2022 y 2023.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un año a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria y el presente extracto en el Diario Oficial de Extre-
madura, no admitiéndose a trámite las que se presenten fuera de este plazo.

(DOE de 14 de octubre de 2022)
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Vivienda. Víctimas de violencia de género. Ayudas. Años 2022-2023.

EXTRACTO de la Resolución de 7 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que se establece la convoca-
toria de las subvenciones estatales de la línea específica del Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, 
personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables 
para los ejercicios 2022 y 2023.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un año a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria y el presente extracto en el Diario Oficial de Extre-
madura, no admitiéndose a trámite las que se presenten fuera de este plazo.

(DOE de 14 de octubre de 2022)

Vivienda. Adquisición. Ayudas. Años 2022-2023.

EXTRACTO de la Resolución de 7 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que se establece la convoca-
toria de las ayudas estatales para la adquisición de vivienda habitual y permanente localizada en un municipio o núcleo 
de población de pequeño tamaño, para los ejercicios 2022 y 2023.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un año a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria y el presente extracto en el Diario Oficial de Extre-
madura, no admitiéndose a trámite las que se presenten fuera de este plazo.

(DOE de 14 de octubre de 2022)

GALICIA (CC. AA.)

Personas gallegas residentes en el extranjero. Programa Retorna juventud.

EXTRACTO de la Orden de 29 de septiembre de 2022 por la que se acuerda la ampliación del plazo para la presen-
tación de solicitudes en el procedimiento regulado en la Orden de 4 de agosto de 2022, por la que se establecen las 
bases reguladoras y se convoca el programa Retorna juventud para personas gallegas residentes en el extranjero inte-
resadas en retornar y cursar determinados estudios de formación profesional en el curso académico 2022/23 en cen-
tros educativos de Galicia (código de procedimiento ED333B).

Se modifica el plazo de presentación de solicitudes hasta el día 24 de octubre de 2022, 
inclusive, por lo que resulta ampliado en 21 días naturales el plazo regulado en el artículo 
5.5 de la citada orden.

(DOG de 3 de octubre de 2022)

Vivienda. Programa de mejora de la accesibilidad. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 23 de septiembre de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das del Programa de mejora de la accesibilidad en y a las viviendas del Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-
2025 y se procede a su convocatoria para el año 2022, con carácter plurianual (código de procedimiento VI435B).

El plazo de presentación de solicitudes de estas ayudas estará abierto desde el primer 
día hábil siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia y re-
matará el día 7 de noviembre del presente año y, en todo caso, en el momento de agota-
miento del crédito presupuestario, lo que será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Galicia mediante resolución dictada por la persona titular de la Dirección General del IGVS.

(DOG de 4 de octubre de 2022)
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Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2023.

ORDEN de 16 de septiembre de 2022 por la que se establecen los domingos y festivos en los que se autoriza la aper-
tura de establecimientos comerciales durante el año 2023.

(DOG de 6 de octubre de 2022)

Adquisición de vehículos que faciliten la prestación de servicios a personas dependientes. Subvencio-
nes. Año 2023.

EXTRACTO de la Orden de 23 de septiembre de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones destinadas a la adquisición de vehículos que faciliten la prestación de servicios a personas de-
pendientes o a personas con discapacidad por parte de entidades de iniciativa social de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, al amparo del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGene-
rationEU de conformidad con el Reglamento (UE) número 2021/241, de 12 de febrero de 2021, por el que se estable-
ce el Mecanismo de recuperación y resiliencia, y se convocan para el año 2023 (código de procedimiento BS631C).

El plazo de presentación de solicitudes será de un (1) mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia, y terminará, en todo caso, 
en el momento de agotamiento del crédito presupuestario, lo que será objeto de publica-
ción en el Diario Oficial de Galicia mediante resolución dictada por la persona titular de la 
Dirección General de Personas con Discapacidad.

(DOG de 10 de octubre de 2022)

Incentivos a la contratación vinculada a programas de empleo. Año 2022.

EXTRACTO de la ORDEN de 3 de octubre de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras del programa de in-
centivos a la contratación vinculada a los programas de empleo regulados en las órdenes de 27 de diciembre de 2019 
y de 31 de diciembre de 2020 para personas jóvenes inscritas en el Sistema nacional de garantía juvenil en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Galicia, cofinanciado por el FSE, programa operativo de empleo juvenil, y se convoca 
para el año 2022 (código de procedimiento TR349L).

El plazo para la presentación de las solicitudes de las ayudas establecidas en esta orden 
comenzará el día siguiente al de su publicación y finalizará el 15 de noviembre de 2022.

(DOG de 14 de octubre de 2022)

MADRID (CC. AA.)

Empresas. Sector agrícola, ganadero, forestal e industria asociada o agroalimentaria. Ayudas.

ORDEN 3130/2022, de 23 de septiembre, de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda 
y Agricultura, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a empresas pertenecientes 
a los sectores agrícola, ganadero, forestal e industria asociada o agroalimentaria, para la realización de proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación.

(BOCM de 3 de octubre de 2022)
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Mejora de la accesibilidad en las viviendas. Ayudas.

ORDEN 3376/2022, de 5 de octubre, de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa de mejora de la 
accesibilidad en y a las viviendas, previstas en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono 
alquiler joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

(BOCM de 7 de octubre de 2022)

MURCIA (CC. AA.)

Servicios de atención personalizada a desempleados de larga duración. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 4 de octubre de 2022 de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y For-
mación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de las subvenciones destinadas a la puesta en mar-
cha de los servicios de atención personalizada a desempleados de larga duración.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días contados a partir del día siguiente 
a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 10 de octubre de 2022)

NAVARRA (CC. AA.)

Ley de Subvenciones. Modificación.

LEY FORAL 26/2022, de 29 de septiembre, de modificación de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subven-
ciones.

(BON de 6 de octubre de 2022)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Emprender en Economía social. Ayudas. Año 2022.

ORDEN de 28 de septiembre de 2022, de la Vicelehendakari Segunda y Consejera de Trabajo y Empleo, por la que se 
aprueban las bases para la convocatoria de ayudas para Emprender en Economía Social, y se efectúa su convocato-
ria para el año 2022.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 4 de octubre de 2022)
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Organizaciones Profesionales Agrarias de carácter sindical. Ayudas. Ejercicio 2022.

ORDEN de 5 de octubre de 2022, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la 
que se convocan ayudas a las Organizaciones Profesionales Agrarias de carácter sindical de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, para el ejercicio 2022.

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 14 de octubre de 2022)

VALENCIA (CC. AA.)

Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.

CORRECCIÓN de errores de la Orden 10/2022, de 26 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sec-
tores Productivos, Comercio y Trabajo, por la cual se desarrolla el Decreto 175/2020, del Consell, de 30 de octubre, 
por el cual se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Produc-
tivos, Comercio y Trabajo.

(DOGV de 5 de octubre de 2022)

Calendario laboral. Año 2023.

DECRETO 130/2022, de 30 de septiembre, del Consell, por el que se determina el calendario laboral de aplicación en 
el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana para el año 2023.

(DOGV de 6 de octubre de 2022)

Programa mixto de Empleo-Formación Escoles d’Ocupació Et Formem. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 10 de octubre de 2022, del director general de LABORA Servicio Valenciano de Em-
pleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de la primera etapa de las subvenciones para el desarrollo 
del Programa mixto de Empleo-Formación Escoles d’Ocupació Et Formem destinado a personas con dificultades de 
inserción laboral o pertenecientes a colectivos vulnerables con cargo al Programa operativo del Fondo Social Europeo 
Plus de la Comunitat Valenciana 2021-2027 (POCV), para el ejercicio presupuestario 2022, en aplicación de la Orden 
9/2022, de 16 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de las mismas.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la convocatoria

(DOGV de 13 de octubre de 2022)
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Programa mixto de Empleo-Formación Garantía Juvenil. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 10 de octubre de 2022, del director general de LABORA Servicio Valenciano de Em-
pleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a los proyectos T’avalem, 
en desarrollo del Programa mixto de Empleo-Formación Garantía Juvenil, mediante la realización de proyectos de for-
mación en alternancia con el empleo, con cargo al ejercicio presupuestario 2022, en aplicación de la Orden 8/2022, de 
15 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las mismas.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la convocatoria

(DOGV de 13 de octubre de 2022)
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